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Ciudad de México, a 15 de octubre del 2021. 

 
Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 

Hago referencia a su solicitud presentada mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, bajo el número de Folio 0330000132421, en la que solicitó la 
información relativa a:  

 
“Se solicita copia de la versión pública para contratos de prestación 
de servicios por Honorarios Asimilados a Salarios, firmando la 
carátula de versión pública el titular del Área, así como los 
entregables documentados y firmados en la fecha de término de 
plazo del contrato de los siguientes ciudadanos, para los años 2020, 
2021. 
 
Gibran García Bautista 
Omar Castellanos Santa Cruz 
Ana Gabriela Palomeque Ortiz 
Graciela Eunice Illescas Acosta 
 
Otros datos para facilitar su localización 
Unidad General de Administración del Conocimiento Jurídico 
Dirección General de Recursos Humanos 
Dirección General de Auditoria” 
 

Resolución del Comité de Transparencia 
 
Por este conducto, le notifico la resolución del Comité de Transparencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubro CT-CUM/A-28-2021, anexa 
al presente. 
 
Entrega de información 
 
Ahora bien, de conformidad con lo resuelto por el Comité de Transparencia de este 
Alto Tribunal en la resolución de mérito, por medio de esta comunicación se ponen 
a su disposición los informes rendidos por la Unidad General de Administración del 
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Conocimiento Jurídico, mediante el oficio SCJN/UGACJ/062/2021 y sus anexos, 
así como el oficio SCJN/UGACJ/069/2021 y su anexo; asimismo, se pone a su 
disposición el informe rendido por la Dirección General de Recursos Humanos, 
mediante el oficio DGRH/SGADP/DRL/380/2021 y su anexo. 
 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 
 

Atentamente 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 
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